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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06932/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00317/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 2 ¿Cuántos elementos son en total? 3 ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 4 ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 5 ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 6 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 7 ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 8 ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 9 ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 10 ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 11 ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 12 ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 13 ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 14 ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 15 ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 16 ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 17 ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 18 ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 19 ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 20 ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?” (Sic).

2. El particular adjuntó el documento electrónico denominado Archivo Adjunto a la Solicitud, el cual contiene los mismos 20 cuestionamientos de la solicitud antes transcrita.

3. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y correo electrónico

4. El veinte (20) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00317/TLALNEPA/IP/2022 en los siguientes términos:

“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la emitida por el servidor público habilitado
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (sic)

5. El Sujeto Obligado acompañó la respuesta del documento electrónico denominado RESP_SAIMEX_317.zip que contiene los siguientes documentos adjuntos:

· CONTESTACION ASESORES DE PRESIDENCIA SAIMEX 317.PDF: oficio con número CSPT/1741/2022, signado por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mediante el cual, entre otras cosas refiere lo que se muestra en la imagen siguiente: 
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· CONTESTACION SAIMEX 317 CONTRALORIA.pdf: Oficio con número TLA/CIM/0941/2022, signado por el C.P Ricardo Contreras Velázquez, Contralor Interno Municipal, por medio del cual le hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, que deberá dirigir la solicitud de mérito a la Dirección de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito, toda vez que de conformidad con el Reglamento Interno de la Administración  Pública Municipal del SUJETO OBLIGADO, dicha área es la encargada de regular la conformación, organización, actuación y funcionamiento de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

· CONTESTACION SEGURIDAD PUBLICA SAIMEX 317.pdf: Oficio con número PM/CA/056/2022, signado por el Lic. José Rodrigo Zenteno Gaeta, Coordinador de Asesores y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, por medio del cual remite un diverso con número CMSP/ST/076/2022, signado por la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, mediante el cual da respuesta en el ámbito de su competencia respecto a la solicitud de mérito, con la siguiente información:

[image: ]
6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 06932/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Solicito respuesta de las preguntas 1,2,3,4,5,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 y 20, de la solicitud con Folio 00317/TLALNEPA/IP/2022” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “La cual en las preguntas 1,2,3,4,5,8,9,10,17,18,19 y 20 no hubo respuesta alguna, ya que argumentan que dicha información solicitada, se podrá reservar de acuerdo al Art. 113, la cual considera que compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, el cual considero que esta información no pone en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública, o la defensa nacional, ya que al poder contar con esta información tendremos el conocimiento del nivel de seguridad que cuenta el ayuntamiento, así en el caso de ser deficiente, poder hacer una recomendación o sugerencia a dicho ayuntamiento, por lo cual solicito que se me brinde esa información en base al Art. 4 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, el cual establece que Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico, así como el poder realizar sugerencias en caso de deficiencia, de acuerdo a mecanismos de participación ciudadana, que se establece en el Art. 12, en su fracción XIII, donde establece acerca de los Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones, de igual manera solicito que se me brinde esa información, en base al Art. 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde establece que. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, de las Entidades Federativas y los municipios, es por ello que solicito la información, establecida en las preguntas anteriores. Con respecto a las preguntas 11,12,13,14,15,16 las cuales simplemente se brindó diversos links, donde no se puede encontrar la información solicitada de forma clara, por el cual solicito que se brinde la información de forma sencilla, precisa y entendible, como se establece de acuerdo al Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, así como se establece en el Art.18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, que Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten, es por ello que solicito la información, establecida en las preguntas anteriores.". (sic) 

7. El particular adjuntó el documento electrónico denominado F00317 Recurso de Revisión.pdf, el cual contiene lo siguiente:

Buenas tardes, conforme a la solicitud con folio 00317/TLALNEPA/IP/2022, hago uso del recurso de revisión que se establece en el Art. 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado y Municipios, en su II Fracción ya que la información que se me entrego es incompleta, la cual en dicha solicitud solicito, la siguiente información:
[bookmark: _GoBack]1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 2¿Cuántos elementos son en total? 3¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 4¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 5¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 6¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos?7¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 8¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 9¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 10¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 11¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 12¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 13¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 14¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 15¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 16¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 17¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 18 ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 19¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 20¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?

La cual en las preguntas 1,2,3,4,5,8,9,10,17,18,19 y 20 no hubo respuesta alguna, ya que argumentan que dicha información solicitada, se podrá reservar de acuerdo al Art. 113, la cual considera que compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, el cual considero que esta información no pone en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública, o la defensa nacional, ya que al poder contar con esta información tendremos el conocimiento del nivel de seguridad que cuenta el ayuntamiento, así en el caso de ser deficiente, poder hacer una recomendación o sugerencia a dicho ayuntamiento, por lo cual solicito que se me brinde esa información en base al Art. 4 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, el cual establece que Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico, así como el poder realizar sugerencias en caso de deficiencia, de acuerdo a mecanismos de participación ciudadana, que se establece en el Art. 12, en su fracción XIII, donde establece acerca de los Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones, de igual manera solicito que se me brinde esa información, en base al Art. 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde establece que. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, de las Entidades Federativas y los municipios, es por ello que solicito la información, establecida en las preguntas anteriores. 

Con respecto a las preguntas 11,12,13,14,15,16 las cuales simplemente se brindó diversos links, donde no se puede encontrar la información solicitada de forma clara, por el cual solicito que se brinde la información de forma sencilla, precisa y entendible, como se establece de acuerdo al Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, así como se establece en el Art.18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, que Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten, es por ello que solicito la información, establecida en las preguntas anteriores. 

Espero su respuesta. Saludos Cordiales.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha dieciocho (18) enero de dos mil veintitrés acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

11. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, el dieciocho (18), diecinueve (19) y veinte (20) de mayo de dos mil veintidós, remitió los documentos electrónicos denominados SAIMEX 317 REGISTRO 2869.pdf; RR317 ATENCION AL RR317 CONTRALORIA.pdf; y MANIFESTACIONES RR6932.pdf, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente el treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· SAIMEX 317 REGISTRO 2869.pdf: Oficio signado por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio del cual, realiza una serie de contestaciones a las preguntas formuladas por el particular.
· RR317 ATENCION AL RR317 CONTRALORIA.pdf: Contiene la información mediante el cual se dio respuesta a la solicitud.
· MANIFESTACIONES RR6932.pdf: Contiene la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, quien remite los oficios suscritos por el Comisario General de Seguridad Pública así como de la Contraloría Interna Municipal, quienes bajo sus argumentos complementaron la respuesta primigenia.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

13. El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución.

14. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

15.  Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

24. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de abril al doce (12) de mayo de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

27. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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28. El Recurrente solicitó contestación a los siguientes cuestionamientos:
· 1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 
· 2 ¿Cuántos elementos son en total? 
· 3 ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 
· 4 ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 
· 5 ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 
· 6 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 
· 7 ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 
· 8 ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 
· 9 ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 
· 10 ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 
· 11 ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 
· 12 ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 
· 13 ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 
· 14 ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 
· 15 ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 
· 16 ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 
· 17 ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 
· 18 ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 
· 19 ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 
· 20 ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?

29. El Sujeto Obligado entregó parte de la información requerida, entregó direcciones electrónicas y clasificó como información reservada la contestación a algunos cuestionamientos.

30. El Particular se inconformó medularmente por la clasificación de la información y las direcciones electrónicas proporcionadas. 

31. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
II. La clasificación de la información;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;


[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
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32. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

33. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
35. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

36. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

37. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
38. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

39. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

40. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

41. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

42. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

43. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


44. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

45. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

46. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

47. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

48. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

49. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

50. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la inconformidad del particular.

51. De los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el particular, se advierte que el particular se inconformó por los cuestionamientos identificados con los numerales 1,2,3,4,5,8,9,10,11,12,13,14,15,16 17,18,19 y 20.
52. El Particular no mostró inconformidad por el resto de la información proporcionada y relativa a los cuestionamientos identificados con los numerales 6 y 7 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos?; ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión respectivamente; en consecuencia, los rubros que no fueron motivo de inconformidad deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
53. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

54. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

55. Por lo que el análisis y estudio se centrará en los requerimientos por los que se inconformó el particular, siendo los siguientes:
1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 
2 ¿Cuántos elementos son en total? 
3 ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 
4 ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 
5 ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 
8 ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 
9 ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 
10 ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 
11 ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 
12 ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 
13 ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 
14 ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 
15 ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 
16 ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 
17 ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 
18 ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 
19 ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 
20 ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?
56. Por lo que hasta aquí ha sido expuesto, cobra sustento traer a colación las manifestaciones vertidas en Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, pues ya que tuvieron como finalidad por segunda ocasión, tratar de satisfacer el derecho de acceso a la información que reclamó e hizo valer el particular mediante el medio de impugnación en estudio, sin embargo, previo a entrar al análisis del fondo del presente asunto, no escapa de la óptica que EL RECURRENTE, a través de su solicitud de información pretende que EL SUJETO OBLIGADO se pronuncie de manera afirmativa negativa, o bien emita un pronunciamiento categórico mediante el cual explique determinada situación, a fin de satisfacer la mayoría de sus interrogantes o inquietudes, razón por la cual este Órgano Garante considera pertinente, en primer lugar, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:

57. El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:6]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]”  [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


58. Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“ [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


59. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

60. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:9] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 


61. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

62. Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

63. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

64. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

65. Para ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

66. De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información, resumirla, practicar investigaciones o realizar cálculos para satisfacer el derecho de acceso a la información conforme al interés de los particulares. 

67. Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

68. Asimismo, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

69. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

70. En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque EL SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

71. Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.

72. Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
73. Ahora bien, a efecto de determinar si existe una afectación al derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, conviene esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico específicamente con las Razones o Motivos de inconformidad vertidos por el particular, contra lo manifestado en Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, tal y como se advierte del siguiente cuadro de análisis:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	La información solicitada no obra en los archivos del Sujeto Obligado, de acuerdo al criterio del INAI 03/17, no se tiene la obligación de la elaboración de documentos ad hoc.
	No

	2 ¿Cuántos elementos son en total? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Se cuenta con un total de 1,172 elementos
	Si

	3 ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	3. Se cuenta con 82 elementos incluyendo los oficiales de tránsito
	Parcialmente, toda vez que no se hizo referencia a la segunda pregunta.

	4 ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Se confirmó la clasificación de la información como información reservada, en fecha 26 de enero de 2022,a través del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y el acuerdo 01/CT/03-ORD/2021 por un periodo de 3 años.
	Parcialmente, toda vez que se trata de un Acta de Clasificación que no hace mención a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

	5 ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	El Municipio si implementa el Servicio Profesional de Carrera Policial
	Si

	8 ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Si se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policia municipal con participación de instancias ciudadana.
	Si

	9 ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	SI
	Si

	10 ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	SI
	Parcialmente, toda vez que no entregó la documentación que solicita el particular en un temporalidad del mes de enero al 23 de marzo de 2022 (fecha en que fue ingresada la solicitud de acceso a la información)

	11 ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	SI
	Si

	12 ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Si, mediante convenio

	Si

	13 ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Si, se hace a través de reportes ciudadanos.
	Parcialmente, ya que la metodología a utilizar no la remite

	14 ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	No
	Si

	15 ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	Si, la creación de redes vecinales que permiten fortalecer los mecanismos de intercambio de información, generando mayor cercanía con la población y las pláticas, talleres, ferias y teatro guiñol enfocado a la Prevención del delito en escuelas y colonias del Municipio.
	Si

	16 ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	SI
	Si

	17 ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	SI
	Si

	18 ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	De conformidad con los artículo 50, 51 y 52 de la Ley de Responsabilidades Adminisrativas del Estado de México y Municipios en donde se establecen las faltas administrativas entrno a su gravedad para determinar y realizar los procedimientos de responsabilidad administrativos establecidos en la Ley.
	Parcialmente, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO, desde respuesta primigenia intentó colmar ambas solicitudes, sin embargo mediante Informe Justificado, únicamente colmo la petición con el numeral 18, sin referir nada respecto a la 19.

	19 ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	
	

	20 ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?
	No hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO
	En fecha nueva de junio de 2017 se emitió acuerdo número 0014/CT/2016-2018 mediante el cual se aprobó la clasificación de información con caracter de reservada de la ubicación física, el estado y/o funcionamiento de las cámaras de video vigilancia dentro del territorio municipal.
	No



74. Una vez esquematizados los planteamientos así como sus constancias dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se procede al análisis de cada uno de los puntos que no se tuvieron por colmados, con la finalidad de determinar si existe una expresión documental que pudiera atender dichos puntos, no sin antes hacer énfasis que por lo que hace a las peticiones enmarcadas con los numerales: 2, 5, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16 y 17, se tienen por colmadas, así como parcialmente la petición del numeral 3, pues bajo ese orden de ideas, se debe señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

75. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).

76. Una vez, claro lo anterior, procedemos al análisis de los punto faltantes por complementar para otorgar un correcto acceso a la información pública, reclamado por el particular. 
1 ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
77. Cabe señalar que el particular requirió el número de elementos de seguridad por cada 1000 habitantes en el municipio, al respecto es importante señalar que esta unidad de medida deviene de un estándar que deviene de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como resultado de las encuestas que realiza en materia de seguridad y justicia, dentro de las cuales un rubro es el número de policías por cada mil habitantes de los países miembros, por lo que las naciones han retomado esta unidad de medición para diagnosticar el estado de fuerza de las instituciones de seguridad pública, como se ha visto en el caso de nuestro país con el Modelo Óptimo de la Función Policial.

78. Teniendo esto en cuenta, es importante señalar que esta información estadística pudiera obrar dentro de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, toda vez que como se verá a continuación, dicha cifra deberá reportarse en el Plan de Desarrollo Municipal mediante el pilar correspondiente a seguridad pues su objetivo es identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio, para su posterior evaluación y seguimiento mediante indicadores.

79. Expuesto lo anterior, conviene iniciar resaltando que la Guía Técnica para la Planeación del Desarrollo Municipal para el Estado de México, establece que con el propósito de instrumentar, coordinar y orientar las políticas públicas establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, se integraron cinco Programas Sectoriales en materia social, económica, territorial, seguridad pública y de política transversal, de los cuales reviste interés a nuestro estudio el Programa Sectorial Pilar Seguridad, el cual se cita a continuación: 
• Programa Sectorial Pilar Seguridad 
Promueve estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social.
80. En armonía con lo citado anteriormente, el Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal que observarán los Municipios para formular su plan de desarrollo municipal, señala que por cuanto hace al tema de seguridad pública, deberán abordarse como elementos mínimos los siguientes tópicos:
“IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA
IX.I. TEMA: SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 
Objetivo: Identificar y analizar los principales problemas en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el municipio. 
Contenido mínimo: Dentro de los indicadores para realizar el diagnóstico de este tema se encuentran los referentes a la estructura y equipamiento para la seguridad pública y procuración de justicia. Lo anterior, permite no sólo renovar los requerimientos con que cuentan las instituciones de seguridad pública, incluso mejorar en números y calidad la estructura y equipamiento para incorporar los últimos avances tecnológicos en la materia. 
81. Teniendo estas premisas en cuenta, este organismo garante procedió a consultar el Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2022-2024, obteniendo sobre el pilar 4, correspondiente a Municipio con Seguridad y Justicia, lo siguiente: 
“Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia.- Este apartado concentra temas y subtemas relacionados con la seguridad ciudadana, en el que se aborda el diagnóstico y los cauces institucionales para la atención de temas relacionados con la seguridad pública,  las acciones integrales y transversales de prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana, los mecanismos de coordinación intergubernamental en materia de seguridad pública; la consolidación de mecanismos promotores del estado de derecho y la cultura de la legalidad como el sistema homologado de justicia cívica; así como el establecimiento de las políticas públicas para la atención y protección de los derechos humanos.
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82. En esta tesitura, se advierte que una vez realizado el diagnóstico y proponer las estrategias y líneas de acción a seguir, para su posterior seguimiento y evaluación, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, dispone la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño de lo estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual contiene el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) consolidado por los gobiernos municipales y se integra por un conjunto de Matrices de Indicadores para Resultados, MIR Tipo, que orientan y miden la gestión gubernamental, utilizando el enfoque de la Metodología del Marco Lógico (MML) como la base para poder cumplir los procesos de evaluación de los Programas presupuestarios.

83. Este sistema permite a las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales lo siguiente: 

 Establecer los compromisos y la magnitud de los retos a lograr para satisfacer las necesidades de la población a la que atiende el gobierno municipal;
  Detectar y/o prevenir desviaciones que impidan alcanzar los objetivos; 
 Generar un proceso de autoevaluación y mejores prácticas en el servicio de la operación diaria; 
 Evaluar el cumplimiento de sus objetivos; e 
 Informar a la comunidad sobre los resultados de la gestión gubernamental municipal

84. Dentro de este sistema se establecen dos tipos de indicadores para la evaluación del desempeño de la administración pública municipal a saber: 

Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las Políticas Públicas y Programas presupuestarios, así como también contribuyen a fortalecer o corregir las estrategias y la orientación de los recursos. Regularmente se identifican en la MIR a nivel de Fin y Propósito. 

De Gestión: Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados. Estos se identifican a nivel de Componente y Actividad y se vinculan con los distintos proyectos de la Estructura Programática y determinan el logro, alcance o beneficio obtenido con la ejecución de acciones y la entrega de servicios y/o productos.

85. Dichos indicadores contarán con las siguientes características: 

· Retadoras. Con base en el objetivo fundamental de mejorar la efectividad del sistema gubernamental, y satisfacer eficazmente las necesidades de la población objetivo o área de enfoque, las metas en sí mismas comprometen mejoras en el desempeño. 
· Alcanzables. Es decir, factibles de alcanzar. Las unidades responsables deben realizar un análisis del desempeño histórico del factor en cuestión, identificar las necesidades de los beneficiarios, la capacidad de respuesta actual de la unidad, y el potencial de mejora estimado, lo cual permitirá realizar una prospectiva sobre la meta a alcanzar en un periodo definido.
· Medibles. Se debe contar con los datos de las variables, preferentemente la información debe ser emitida por instituciones generadoras de estadística oficial, de no ser así, se deberá asegurar que sea veraz y oportuna.
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86. Dentro de los documentos en los que puede obrar esta información, se localizan las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestión o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022, que corresponden al Módulo 3 de los Lineamientos del Informe Trimestral Municipal 2022, ello en virtud de que le da seguimiento a los indicadores, se visualiza el avance, se evalúa al indicador para finalmente dar resultados y justificación. 
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87. De manera que como se vislumbra con todo lo analizado, EL SUJETO OBLIGADO al momento de la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal deberá realizar un diagnóstico de los pilares que constituyen la estructura de la administración pública municipal para a su vez dar cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo Estatal, el cual establece en materia de seguridad que deberán promoverse estrategias de seguridad pública como una de las principales exigencias sociales y asume que es obligación y deber del Estado proporcionarla para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como de preservar la libertad, el orden y la paz social, para su posterior seguimiento y evaluación a efecto de determinar si existe un avance o si en su caso no se han cumplido con los objetivos del programa presupuestario, es por ello que para atender este requerimiento, deberá entregarse el número de elementos de seguridad pública por cada 1000 habitantes. 
88. Ahora bien, por lo que hace a la solicitud formulada con el número 3, la cual fue contestada de manera parcial, se hará pronunciamiento de manera conjunta debido a la naturaleza que guardan las solicitudes 3 y 4 respecto a la reserva de la información a la que se deberá invocar, lo anterior en los siguientes términos: 

3. […] ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 
4. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste?

89. Por lo que corresponde al numeral 3, el Sujeto Obligado fue omiso en referir el número de elementos de seguridad que tienen función de escoltas, así como el número de elementos que están comisionados al resguardo de instalaciones municipales.

90. En primera instancia, cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO turnó de manera correcta los requerimientos de información, pues de esa forma, actualmente conocemos el pronunciamiento del servidor público habilitado, el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Tlalnepantla, sin embargo, este último no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció de manera puntual, respecto de cada uno de los puntos, específicamente al no pronunciarse respecto a la segunda pregunta formulada con el numeral 3.

91. No obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO a efecto de dar cumplimiento, pretendió para la solicitud formulada con el numeral 4, reservar la información, remitiendo mediante Informe Justificado, un acta diversa al tema que nos atañe, pretendiendo generalizar con dicha acta, la reserva de información peticionada en el numeral en comento, misma que hace referencia a solicitudes diversas a las que nos ocupa, incumpliendo con lo que dispone el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

92. Es decir, no se puede determinar una clasificación previa a la recepción de una solicitud, tal y como lo señaló el Sujeto Obligado, al intentar clasificar la información requerida por el particular, con base en una solicitud diversa, sin verificar si la información requerida es idéntica en ambas solicitudes, o bien, suponiendo sin conceder, verificar si subsisten las causas que dieron origen a la clasificación.

93. Es necesario analizar detenidamente si la pretendida clasificación se ajusta al principio de ponderación. Para tal efecto es necesario traer a contexto el criterio 06/09 emitido por el Órgano Garante Nacional, el cual contiene lo siguiente:
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.



94. Este instituto en diversas solicitudes ha advertido advierte que otorgar acceso al nombre y demás información de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” (Sic)

95. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

96. En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos del Ayuntamiento de Tlalnepantla o de cualquier otro municipio, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes. 

97. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 

98. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución,  utilicen la información para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

99. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible. 

100. El dar el nombre de los servidores públicos operativos del Ayuntamiento de Tlalnepantla pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.  

101. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 

102. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado.

103. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 

104. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis añadido)
105. En conclusión, la clasificación del nombre del personal operativo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito si es procedente; más no así toda aquella información estadística que no identifique o no haga identificable a los servidores públicos con cargos de personal operativo, ya que de este modo únicamente se entregan cantidades que se traducen sólo en números que si bien, corresponden a elementos de policía, no corresponden al total de elementos con los que cuenta el Municipio, sino sólo a una o algunas fracciones que representan sólo un porcentaje del estado de fuerza del municipio. En ese sentido, contrario a lo que manifestó el Sujeto Obligado, la información estadística requerida por el particular, no representa un riesgo ni para el Estado de Fuerza del Municipio ni pone en riesgo la vida de los elementos de policía.

106. Además, no pasa desapercibido que el particular solicitó conocer el número de elementos que resguardan las instalaciones municipales, sobre este punto, es de entenderse que, por instalación municipal no se refiere únicamente al Palacio Municipal o Presidencia Municipal, sino son todos aquellos bienes inmuebles que se encuentran en propiedad o posesión del Ayuntamiento, tales como oficinas o edificios centrales del Ayuntamiento, oficinas o dependencias del DIF, Organismo de Agua, Instituto Municipal del Deporte, Unidades Médicas, unidades deportivas, pozos de agua, mercados municipales, panteones, parques, museos, casas de cultura, bibliotecas entre otros, por lo que se refuerza el argumento de que entregar la información estadística, ya que entregar el número total de elementos de seguridad pública que se están comisionados al reguardo de instalaciones municipales, por sí sólo no podría individualizar el número de elementos que se encuentran resguardando el Palacio Municipal, por poner un ejemplo, ya que no solicitó la información estadística por cada instalación municipal.

107. Por otro lado, el particular de igual forma solicitó conocer el número de elementos de seguridad que cuentan con el equipo básico y en qué consiste, sobre este punto en particular, es necesario señalar que el Sujeto Obligado está en posibilidad de entregar la información sin temor a poner en riesgo a los elementos de seguridad ya que solicitó información estadística de aquellos que únicamente cuentan con equipo básico sin contemplar aquellos elementos que cuenten con equipo complementario o mejor equipamiento que no esté considerando dentro de lo básico. Además, es necesario traer a contexto el Manual de Identidad para las Corporaciones de Seguridad Pública, el cual señala la categoría de los elementos de seguridad, tal y como se muestra a continuación:
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108. Dicho manual establece el uniforme, así como el equipamiento con el que deben contar los elementos de seguridad, según la categoría que obtengan a saber, personal operativo, tránsito, motocicleta, entre otros. Por lo que se insiste, si el requerimiento del particular sólo se basa en conocer el número de elementos que cuentan con equipo básico y en que consiste, no identifica al personal que cuenta con ese equipamiento básico, así como tampoco implica que todo el personal únicamente cuente con equipo básico, lo cual no se traduce de ningún modo un riesgo que actualice alguna causal de reserva de información.
 
109. Es de vital importancia destacar que los requerimientos formulados por el particular, van encaminados a conocer un dato estadístico, luego entonces en términos de los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio  del  término,  en el formato  en  el  que  se  encuentren  en  los  archivos  de  las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)





110. En consecuencia, al haber determinado que la información estadística no actualiza ninguna causal de clasificación de información, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar la información requerida en el numeral número de elementos de seguridad por cada 1000 habitantes en el municipio; número de elementos con función de escolta; número de elementos de seguridad comisionados al resguardo de instalaciones municipales; y número de elementos que cuentan con equipo básico y en qué consiste. De ser el caso de que la información contenga datos personales susceptibles de clasificarse como información Confidencial, el Sujeto Obligado deberá de estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

111. Ahora bien, en continuación con el estudio que nos ocupa, por lo que hace a la parte de la solicitud formulada con el numeral 10, el cual consta en los siguientes términos:

10. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente

112. Por lo que hace a esta parte de la solicitud, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que, si bien la información proporcionada en respuesta, fue remitida por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla, mediante la cual, propuso clasificar como reservada esta parte de la solicitud, lo contradictorio es, que con la entrega del Informe Justificado, fue el Contralor Interno Municipal, quien refirió, que EL SUJETO OBLIGADO sí cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas, sin embargo no fue entregada por ningún área administrativa, la documentación que sustentara la incidencia de delitos y faltas administrativas en una temporalidad del 01 de enero al 23 de marzo de 2022.

113. Razón por la cual, cabe señalar que por lo que hace a la naturaleza de la información solicitada, es oportuno traer a colación los artículos 5, fracción II, XVII, 7, fracción IX, 19, fracción I, 39, inciso b), fracción VI y XI, 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los numerales 125, fracción VIII y 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; disposiciones legales que disponen a la literalidad lo siguiente: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
I…
II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información contenida en Registros Nacionales en materias relativas a detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información;
III a XVI…
XVII. Sistema Nacional de Información: al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, el cual constituye el conjunto integrado, organizado y sistematizado de las Bases de Datos. Está integrado por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus funciones.

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
I a VIII…
IX. Generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer información, archivos y contenidos a las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en la materia. 
Tratándose de manejo de datos que provengan del Registro Nacional de Detenciones se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del Registro de Detenciones;
X a XVI…

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional de Información y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que conforman el Sistema Nacional de Información;
II a VI…

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
A…
B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
I a V…
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
XII a X…
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 
XII a XV…

Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
I. El área que lo emite;
II. El usuario capturista;
III. Los Datos Generales de registro;
IV. Motivo, que se clasifica en;
a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento.
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
VII. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones:
a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición.
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación.

Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información se actualizarán permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la efectividad en las actividades de Seguridad Pública. 
Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las investigaciones, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de penas.
El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se refiere el presente artículo, mediante el número de identificación al que hace referencia la ley de la materia.

114. Cabe mencionar que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública [footnoteRef:10]fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil diecinueve, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; por lo tanto, dada la temporalidad de la solicitud practicada por el particular, dichos fragmentos normativos resultan aplicables al asunto que nos ocupa. [10:  Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para su consulta en línea: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP.pdf
] 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
I a VII…
VIII. Seguridad pública y tránsito;
IX a XI…

Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.
 En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato”
(Énfasis añadido)

115. De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública prevé un esquema de distribución de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios. Destacando con relación a estos últimos la integración y actualización de diversas Bases de Datos, motivo por el cual, con base en todo lo ya expuesto, es dable ordenar el soporte documental en el que conste la incidencia delictiva y/o incidencia de faltas administrativas, al mayor grado de desagregación posible, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós; es importante mencionar que, en caso de no contar con información relativa a las faltas administrativas, bastará con hacerlo del conocimiento del particular.

116. En concatenación con el estudio que nos ocupa, toca el turno de analizar la petición enmarcada con el numeral 13, pues fue requerido por el particular lo siguiente: 
13 ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología?
117. Por lo que en respuesta primigenia, EL SUJETO OBLIGADO no fue claro en entregar una manifestación concisa, ya que solo se limitó a referir que respecto a diversos numerales (incluyendo el que nos ocupa, el número 13) la información se encontraba inmersa dentro de tres ligas electrónicas, a saber: 
[image: ]
118. Sin embargo, al no ser especificó, generó la inconformidad del particular, resultando el presente análisis para resolver el medio de impugnación.

119. Razón por la cual, cabe traer a contexto las manifestaciones esgrimidas mediante Informe Justificado, pues por lo que hace a esta petición enmarcada con el numeral 13, fue remitido lo siguiente: 
[image: ]
120. Motivo por el cual, al haberse pronunciado el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de otorgar una respuesta a la solicitud de mérito, se advierte que en su caso no se dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

121. De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

122. En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó información relacionada con la metodología utilizada para llevar a cabo los índices de identificación de zonas conflictivas; por lo que, se considera que para dar por atendido dicho requerimiento de información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, deberá pronunciarse al respecto, a efecto de que proporcione el documento o expresión documental donde conste la metodología utilizada para llevar a cabo los índices de identificación de zonas conflictivas en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

123. Para el caso, que no cuente con dicha información, al no haberla documentado, deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.

124. Por otro lado, respecto a la solicitud enmarcada con el numeral 19, el cual consiste en lo siguiente: 
19 ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema?
125. Cabe precisar, que en respuesta primigenia fueron remitidas tres ligas electrónicas, de las cuales, cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO refirió que ahí se encontraba la información solicitada. 

126. En ese contexto, al no haber existido un pronunciamiento en sentido negativo por EL SUJETO OBLIGADO, éste asume contar con las documentales peticionadas, además cabe traer a contexto el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, específicamente en el Transitorio Séptimo, el cual refiere lo siguiente:
“Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales.

Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir del ejercicio fiscal de 2020.

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente a la Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos señalados y su cumplimiento en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para el ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes.”
127. Además, el Artículo 91 de la Ley de la Guardia Nacional publicada el 27 de mayo de 2019, establece en su segundo párrafo:
“Asimismo, se establecerá un programa para el fortalecimiento técnico, operativo y financiero de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios, con objetivos, instrumentos de seguimiento y evaluación e indicadores de avance y metas que permita a dichas instituciones cumplir con sus facultades, atribuciones y obligaciones; para lo anterior, deberán contar, sobre la base de la corresponsabilidad, con las previsiones necesarias en los presupuestos de egresos de la Federación y de las entidades federativas.”
128. Por lo anterior, se tiene que la información solicitada, es de interés general y de alcance público, al tratarse de documentos que se generan y se encuentran dentro de la administración del SUJETO OBLIGADO, debido a que dichas documentales, pudieron haber sido generadas con motivo de la prevención en materia de seguridad pública.

129. De tal manera que, deberá ser entregado por el ente recurrido el documento o expresión documental donde se advierta el diagnóstico integral de seguridad pública llevado a cabo con la finalidad de identificar causas de problemas en esa materia, vigente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

130. Para el caso, que no cuente con dicha información, al no haberla documentado, deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.

131. Finalmente, respecto a la última petición formulada en la solicitud de acceso a la información, referida con el numeral 20, la cual consiste en lo siguiente: 
20 ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?
132. De acuerdo al análisis que habrá de realizar EL SUJETO OBLIGADO para el cumplimiento de la presente Resolución, deberá proporcionar información respecto de las cámaras de video que se encuentran en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, enfocándonos a que dicha información deberá ser únicamente estadística.

133. Derivado de lo anterior, podemos señalar respecto de que “información” deberá entregar EL SUJETO OBLIGADO sobre las cámaras de video vigilancia, es preciso recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.
Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
(Énfasis añadido)
134. Del precepto anterior sin duda alguna disponen la regla general sobre lo que debe considerarse como información pública de modo que esta se ciñe sobre todo aquello que sea información en ejercicio de sus atribuciones será considerado público siempre que tenga por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad y contribuya a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas.

135. Ahora bien, es preciso señalar que en cuestión de seguridad ciudadana, EL SUJETO OBLIGADO deberá estarse a lo dispuesto en preceptos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Seguridad del Estado de México; cuerpos normativos en los que se establece lo siguiente:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
[bookmark: Artículo_7]Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
(…)
VIII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica de las Instituciones de Seguridad Pública;
(…)


Ley de Seguridad del Estado de México
Artículo 8. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley, para cumplir con los fines de la seguridad pública.
Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito competencial de cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para:
(…)
VII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica de las Instituciones de Seguridad Pública;
(…)

136. Como se puede observar, tanto la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública como la Ley de Seguridad del Estado de México facultan a las instituciones de seguridad pública para determinar criterios para la organización, operación y modernización tecnológica.

137. En ese sentido, toda vez que EL RECURRENTE hizo alusión a las cámaras del C4, se debe entender que se refiere a las utilizadas en funciones de seguridad pública y, por ende, es dable colegir que la información relativa a las cámaras utilizadas con ese propósito en el Ayuntamiento de Tlalnepantla corresponde generarla al propio municipio de conformidad con lo que a continuación se expone.

138. Primeramente, no pasa desapercibido a este Instituto que el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.
La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.

139. Es así como la normatividad aplicable considera como información reservada aquella cuya divulgación implique la revelación de, entre otras, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en la Entidad.

140. Empero, en el presente caso, este Órgano Garante no considera que se actualice dicha causal de reserva, en virtud de que EL RECURRENTE únicamente requirió conocer el número de cámaras con las que se cuenta en el C4, cuántas funcionan y cuántas necesitan reparación, y si dicha reparación la lleva a cabo personal estatal, local o privado y cuánto tiempo lleva repararlas; es decir, las primeras tres cuestiones se colman con un dato numérico o estadístico, mientras que para las últimas basta con que se indique si el personal que las repara se ubica en alguno de los supuestos referidos y con indicar el lapso promedio de reparación.

141. Por tal motivo, no se advierte que la divulgación de la información requerida por EL RECURRENTE en los términos de la solicitud de información vulnere la seguridad pública, permita conocer el estado de fuerza o reacción de los cuerpos de seguridad, ponga en peligro la integridad de persona alguna o cualesquiera otras causales de reserva previstas en el artículo 81 antes referido o en las hipótesis del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que EL SUJETO OBLIGADO dé respuesta a lo solicitado por EL RECURRENTE. 

142. Ahora bien, debido a que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios estipula que la información que proporcionen los Sujetos Obligados deberá ser entregada en el estado en la que se encuentre, sin que los mismos estén constreñidos al procesamiento de la equivalente ni a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, este Instituto no se encuentra en posibilidad de ordenar la entrega de un documento ad hoc; por lo que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO a que haga entrega de los documentos en donde conste la información requerida en el cuestionamiento con numeral 20 de la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión.

143. No obstante, si en los documentos que se proporcionen en cumplimiento a esta resolución el Sujeto Obligado identificara información alguna que actualice las causales de clasificación, se deberá suprimir o proteger dicha información mediante su clasificación y se deberá elaborar una versión pública, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada con la prueba de daño correspondiente y sustentada con el acuerdo que para tal efecto emita su Comité de Transparencia

144. Al tenor del presente estudio, este Órgano Garante advierte importante realizar un señalamiento respecto de la información que no habrá de entregar EL SUJETO OBLIGADO, pues de acuerdo al análisis vertido por este Instituto a la solicitud realizada por EL RECURRENTE, nos encontramos en la vertiente de lo que respecta a algunos supuestos tales como: el contenido de las videograbaciones y por último respecto de las especificaciones técnicas de las propias cámaras de seguridad instaladas en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz hoy SUJETO OBLIGADO, puesto que efectivamente esta información deberá considerarse como confidencial, ya que, el realizar la entrega de tal información, se comprometería la seguridad pública del Municipio, permitiendo conocer si en determinada zona existen cámaras de video vigilancia, pues dicha información puede ser utilizada por las organizaciones delincuenciales para la realización de hechos delictivos, así también de los supuestos enlistados, se estima que son datos que no abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas de la función pública municipal, por el contrario, de abrirse el escrutinio público únicamente darían a conocer datos alusivos a la intimidad de personas físicas identificadas o identificables, por lo que deben considerarse como confidenciales.

145. Asimismo, es importante hacer referencia que las personas involucradas en las imágenes de las videograbaciones son ciudadanos que a diario ejercen su derecho constitucional al libre tránsito, la cual puede ser capturada en diversas modalidades, entre ellas vídeos, no obstante, el derecho a la propia imagen es uno de los llamados derechos de la personalidad, es por tanto un derecho subjetivo con dos vertientes, la positiva que es la facultad personalísima de captar una imagen de una persona para fines personales y la otra vertiente es la facultad para impedir la obtención, reproducción, y difusión de la imagen personal por un tercero sin consentimiento previo.

146. En ese sentido, se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes tesis: 
“DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos por México, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de la República, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad.

 “DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.
Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.
(Énfasis añadido)

147. Todo lo antes expuesto, es con motivo de la Clasificación de la información a la que pretendió el hoy SUJETO OBLIGADO hacer alusión, ya que refirió dicha clasificación desde su respuesta primigenia, si bien es cierto tal y como ya quedó asentado, existen datos susceptibles de ser clasificados, en el presente asunto, al tratarse únicamente de información estadística, procede la entrega de la misma.

148. Es por ello, que al tenor del presente estudio se hará alusión a lo señalado en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, pues de acuerdo a las funciones y atribuciones que tienen las áreas que conforman al hoy SUJETO OBLIGADO las siguientes áreas pueden conocer sobre la información peticionada, a saber: 
Capítulo Segundo
De la Administración Pública Municipal
Artículo 32. La Administración Pública Municipal se dividirá para su eficiencia en centralizada, descentralizada, empresas paramunicipales y fideicomisos públicos.

Artículo 33. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas:

I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
[…]
X. Dirección de Administración;
[…]
XIII. Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;

Dependencias que para el desempeño de sus funciones, atribuciones y facultades estarán a lo previsto por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México y demás ordenamientos aplicables, encontrándose facultados para realizar las diligencias necesarias, pudiendo habilitar a cualquier subordinado para realizar la notificación respectiva, a fin de atender los asuntos de su competencia.
149. En conclusión, podemos deducir que no se tiene por colmado el requerimiento del RECURRENTE, pues tal y como ya fue expresado, al no haber existido un pronunciamiento de los servidores públicos habilitados que de manera enunciativa más no limitativa pudieran conocer, generar y/o administrar información relacionada con la petición, pudieran ser: Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Síndico Municipal y la Dirección de Administración; por tales motivos, este Órgano Garante advierte que no se actualizó lo previsto en el en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a literalidad refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

150. Pues es obvio que, al ser referida la clasificación de la información, es porque el propio SUJETO OBLIGADO asumió contar con la misma, así, al existir información respecto a las cámaras de seguridad tal y como ya fue mencionado anteriormente, las áreas referidas pudieran conocer, generar y/o administrar información estadística que pueda colmar el requerimiento de acceso a la información enmarcado con el numeral 20, cabe señalar que este Órgano Garante hizo alusión a dichas áreas de manera enunciativa más no limitativa, pues de darse el caso que algunas otras áreas del SUJETO OBLIGADO pudieran conocer de la información, eso será materia de búsqueda exhaustiva dentro de las áreas del ente recurrido.

151. Por último y no menos importante, de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado respecto a la pretendida clasificación de la información, se obtienen dos elementos de suma importancia, el primero es la clasificación, como se ha dicho en líneas anteriores, mientras que el otro elemento es que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al mencionar que esta no puede ser entregada, se traduce que el Sujeto Obligado cuenta con la documentación requerida. Sirve de sustento el criterio orientador del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes:
4734/07       Pemex Exploración y Producción – Juan Pablo Guerrero Amparán. 2936/08       Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez-Robledo  Verduzco. 4781/09       Comisión  Nacional  de  Libros  de  Texto  Gratuitos  -  Jacqueline. Peschard Mariscal 5434/09       Administración  Portuaria  Integral  de  Veracruz,  S.A.  de  C.V.  - Jacqueline Peschard Mariscal. 384/10         Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal

152. Dicho lo anterior, el Sujeto Obligado debe poseer la información y consecuentemente entregarla al particular, toda vez que, como se ha referido, la información solicitada por el particular, al ser información meramente estadística, no actualiza ninguna causal de clasificación y, al no ser información clasificada, es considerada información pública.

153. Ahora bien, de ser el caso de que los documentos que contengan la información requerida, a vez, contengan datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.

[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 

154. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

155. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



156. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

157. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06932/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX y correo electrónico, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

I. Número de elementos de seguridad pública por cada 1000 habitantes;
II. Número de elementos de seguridad tienen funciones de escoltas;
III. Número de elementos de seguridad comisionados al resguardo de las instalaciones municipales;
IV. Número de elementos que cuentan con equipo básico y en qué consiste;
V. Incidencia delictiva y/o incidencia de faltas administrativas, al mayor grado de desagregación posible, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós;
VI. Metodología utilizada para llevar a cabo los índices de identificación de zonas conflictivas en el Ayuntamiento, vigente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós;
VII. Diagnóstico integral de seguridad pública llevado a cabo con la finalidad de identificar causas de problemas en esa materia, vigente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós;
VIII. Número de cámaras de Seguridad con las que cuenta el C4; y,
IX. Número de cámaras en funcionamiento y reparadas al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, así como tiempo aproximado de reparación y personal administrativo encargado de las reparaciones.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso que no se cuente con la información señalada en los incisos V, relativo a las faltas administrativas; VI; VII; y IX, por corresponder a una empresa privada la reparación de cámaras del C4, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Seguridad Piblica y Ténsito Municipal.

Impulsar un programa de acondicionamiento fisico dé polcias municpales.

‘Otorgar estimulos a los elementos policales que realicen actividades
destacadas en el desempefio de su labor.

Imponer sanciones a 0s servidores pUbIIcos que incumplan y violen sus
responsabilidades legales.

‘Cumpli periédicamente con 2s evaluaciones de control de confianza.
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Objetis

Ampliar Ia cobertura de los sevicios
de alumbrado piblico en las colonias
del municipio de Naucalpan.

**Contar con personal de seguridad
piblica suficiente para garantizar el
bienestar de la_poblacion del
municiplo  considerando los
parémelros minimos  necesarios
establecidos por la ONU.

Indicador

Porcentaje de
Cobertura del servicio
de alumbrado publico
por colonia.

Tasa de cobertura de
Policias por cada 100
mil  habitantes del

muricipo

Forma de Medicion

(Colonias que cuentan con el servico de alumbrado
piblico en condiciones de operatividad / Total de colonias.
que integran el municipio) * 100

(402 /423)"100 = 95%

(Personal policial total/ Poblacién total del municipio) *
100, 000 habitantes

(2,049 1 819,561)*100,000 = 250 policias por cada 100 mil

habitantes

El esténdar ONU es de 289 policias por cada 100 mil

habitantes.
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1. Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2022 de Gestién o Estratégico
(PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2022.

Elipo de archivo en PDF serd nombrado de la siguiente forma:
Para ol arohivo PDF: PAM-08b Afo trmsstre.
Elemplo: PORM.086202201

Para of archivo TXT: IS No. de entidad Afo rmesiro .x*

Pusnte Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022
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Instructivo de llenado del archivo PDF las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores.

2022 de Gestion o Estratégioo (PoRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejerciolo
Fiscal 2022

1. Topenimo del Ent Pabllco: Representacion gréfica que refere al ente pibico.
2. Datos generales del Indioador

21, Pllar/ Ejo Transvereal: Se anotaré el rombre del piar o s ransversal de acuerdo al
Plan de Desarrllo Municipal vigente.

2.2, Tema de Desarrollo: Se anolar el terma de desarrollo conforme al catélogo vigente.
2.3, Programa Presupuestari: Incluye codigo y nombre. de zcuerdo a la Clasificacion
Funcional Programtica vigente.

24, Proyecto Presupuestario: Se anciard el nombre y codigo del Proyecto aue
coresponda, de conformidad con la Clasificacién Funcional Programética Municipal
vigente.

25. Objtivo del Programa Presupuestario: Se anotard o objefvo del Programa
presupuestario que comesponda, de conformidad con la Clasificacion Funcional
Programética Muricipal vigente.

26, Dependencla General: Incluye codigo y nombre de acuerdo al Caidlogo de
Dependencias Generales.

27. Dependencla Awdler: Incluye cédigo y nombre de acuerdo al Catélogo de
Dependencias Ausiieres.

3. Estructura delindioador

3.1, Nombre del indioador: Se regisiraré el nombre del indicador en forma breve.

2. Férmula de oéloulo: Se anotaré el procedimiento matematico para oblener el velor
indice, tasa, porcentaje numérico, etc.) del indicador. En caso de emplear siglas es
necesario inchir su especificacion.

33, Interpretacién: Se describirén el o los significados del valor que arroja el indicador y
el criterio.

3.4. Dimensién que atiende: Se especiicaré el alcance de cficiencia, eficacia, calidad o
economia que se debe evaluar con el indicador. Un indicador solo evalda una dimension.
3.5. Frecuencia de mediol6n: Se identiicard la recuencia (mensual irmesiral semesiraly
anual), con que se miden las variables que pemnite el célculo del indicador. Con base en
este periodo, se mantendré actualizada a informacién para los informes de evaluacien del
Programa.

8.6, Descripoién del factor de comparacién: Deberé identifcar de forma breve conira que:
dato ofcial Intemacional, nacional o municipal se compara (INEGI, CONAPO, IGECEM,
COESPO, FMI, BM, OMS, ETC),

37. Ambito Geogréfico: Deberé seleccionarse del catdlogo de dmbitos geogréficos
vigente.

8. Cobertura: Describe especificamente al grupo de beneficiarios a Ia actvidad que se
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veré favorecida o impactada por el programa presupuestario.
39, Linea Base: Estabiece ¢l punto de partida al momento de iniciarse las acciones
planificadas de un indicador, de manera que permita contar con daios para establecer
comparaciones posteriores y evidenciar sobre los cambios ocuridos conforme se
desarrola a intervencion pblica, haciéndola comparable en el iempo.

4. Comportamiento de les variables durant el trimestre

4.1, Verlables: Se ideniiicard una expresion que determine. poblaciones obietivo o
universos con los que se calculard el indicador.

42. Unidad de medida: Se anotaré la magnitud convencional para velorar y comparar
cuaniiativamente conforme  catélogo vigente.

433, Operacién: Indicar si el valor de las variables s (constante, sumable, no sumabe,
promedio o iltimo trimeste)

4.4, Meta Anual Variablee: Se anoterén los velores que se espera registren las variables y
el indicador, para el cierre del ejercicio fiscal, de acuerdo @ la unidad de medida
determinade.

45. Avanoe Trimestral Programados Se refejarén os datos calendarizados.

45 Avanoe Trimestral Aloanzado: Se indicaré numéricamente el resuliaco lograco

47. Avanoe Acumulado Programad: Se anotaré el dalo acumulado programado.

458, Avence Acumulado Alcenzado: Se indicard Ia cifa acumulada en los rimestres.
Anotar el periodo que comprende la informacion que se presenta en el Estado de
Actividedes.

5. Comportamiento del Indioador

5.1. Descripoion de la Meta Anual: Se menciona cualtativamente el logro de la meta
alcanzada en el ao.

5.2, Meta Anual del Indicador: Se refiere al velor estimado que se pretende lograr
finalizar el ao.

5.3, Avence Trimesiral Programado: Programado Velor que se programé para ser
alcanzado durante el trimesire.

5.4. Avanoe Trimestral Alcanzados: Alcanzacio Vakor real oblenido durane el rimesire.

5.5. Avanoe Trimestral: EF% Porcentaje que hace referencia al cumplmiento del indicador
con respecto a lo alcanzado con o programado.

5.6, Avance Acumulado Programedo: Sumaoria de los Valores programados a oblener
durante el ranscurso de los trimestres del ao.

5.7. Avance Acumulado Aloanzado: Sumatoria de los Valores que se obluvieron duranie
el trimesire pasado més lo obtenido en el actul.

5.8 Avanoe Acumulado EF: Es a relacicn que existe con los valores de avance que se
estimaron se fueran cumpliendo durante el desarrolo de los trimestees, veriicando que el
indicador tenga un 6ptimo cumplimiento.

6.9, Seméforo: Nos indica cuando el comportamiento del indicador es: aceptable (verde);
con iesgo (amarilo) y/o critico (rojo). Los parametros de semaforizacion se establecen de
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acuerdo al comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular y nominal).
5.10. Descripei6n de resultados y Justificacién: Se anota una explicacion breve de los
aspectos cualftativos que permilieron alcanzar lo logrado y en su caso, se aludirdn las
contingencias o desviaciones que se presentaron.

Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados
enIngresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas.

6. Evaluackn del Indicador: En este apariado se emitién las recomendaciones.
pertinentes relativas al desempeio alcanzado en el indicador.

7. Apartado de Firmas: Para validar la Ficha Téonica de Seguimiento de Indicadores de.
Gestién o Estratégico se debe anotar nombre y fima del Titlar de la Dependencia
General y el responsable de la Unidad de Informacién, Planeacion, Programacion y.
Evaluacion o equivalente. En cada caso se deberé anotar el nombre complelo y cargo,
estampar su firna aut6grafa con tinta azuly colocar el sello correspondiente y por ringin
motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la informacion, de lo contrario o
invalidaria,
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POLICIA DE PROXIMIDAD

POLICIA DE REACCION

— 1. OPERATIVOS

{— 2. TRANSITO

f—3.MOTOCICLISTA

f— 4.CICLISTA
f— 5. MONTADA

{— 6. TURISTICA (PLAYA)

L 7. TURISTICA (URBANA)

— 8.ANTIMOTIN

L 9. FUERZAS ESPECIALES

EVENTOS ESPECIALES —[ 10. UNIFORME DE GALA
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Respecto 2 los numerales 11, 12, 13, 14, 15, 16, hago de su conocimiento
los links pablicos siguientes:

http://repositorio tiainepantia.qob mx/difiles/files/deleqate/ 3242.pdf
EVALUACION DEL DESEMPENO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA
LA SECURIDAD (FORTASEG) MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO
DE MEXICO.

http:/Awww tialnepantla,gob.mx/dirfiles/files/delegate/765.PDF

DIAGNOSTICO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO ELABORADO USANDO ANALIS'S FODA, A)
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA ES UNA PRIORIDAD EN EL GOBIERNO MUNICIPAL.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/ensu/ens
1202201.pdf

ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA URBANA DE CUARTO TRIMESTRE 2021
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13. ¢Se cuenta con indices de identificacién de zonas conflictivas y cual
es la metodologia?
Respuesta: Si, se hace a través de reportesciudadanos.
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En el ambito de mi competencia, en ejercicio de mis atribuciones y con la finalidad
de dar cumplimiento a lo requerido, hago de su conocimiento que respecto a los numerales
1,2.3,4,5,8,9, 10,17, 18, 19,20 y una vez examinada la normatividad intema aplicable
no es posible atender su solicitud, lo anterior en lo establecido en el articulo 113, fraccion
1, de Ia Ley General de Transparencia y Acceso 2 Ia Informacien Publica y al criterio INAI
03/17, y una vez examinada la normatividad intema aplicable, no contamos con base de
datos como [o solicita el requirente, en los archivos e ésta Comisaria de Seguridad Pablica
y Trénsito de Tlalnepantia de Baz, por lo que se considera que no es posible atender los
numerales en mencién.
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Sobre el particular me permito informar que SI se Implementan acciones para evaluar al personal
adscrito a la Comisaria General de Seguridad Piblica y Trénsito Municipal asf como al de Nuevo Ingreso,
esto conforme a la Ley de Seguridad Piblica del Estado de México, no omito mencionar que los ditimos
exémenes realizados fueron 02 de nuevo ingreso; el pasago 2+ de marzo de la presente anualldat, que
corresponden al Comisario General de Seguridad Péblica y Trnsito Manicipal y a la Secretaria Técnlca del
Consejo Municipal de Seguridad Piblica, en relacién al persanal activo de I Comisarfa fueron evaluados
dentro de las permanendias correspandientes del afie 2021 derante el mismo afio, cumplierdo los
requisitos marcados en la Ley citada anterlormente.

. gel Cop
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